
RESOLUCTON CS No 509 I 2A24

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Co rre o El ectrón i co: consejo. su perior@ un sa. ed u. a r

"2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

SALTA, 29 de NOVIEMBRE de 2024

Expediente No 2.505124.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 33/24 de la
Comisión Negociadora de Nrvel Parlicular Sector Nodocente, de fecha 2811112024, y',

CONSlDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

a) "Prorrogar la designación del Personal No Permanente, hasta el 28 de febrero de
2025.

b) Que el gasto requerido para la prórroga de designacion del Personal No Permanente,
será imputado a las Economías del lnciso I - Gastos de Personal Nodocente de la
Universidad, de acuerdo al informe de la Secrefaria Administrativa".

c) Requerir a las autoridades de cada una de las Unidades Académicas y de Gestion, la
presentación de un proyecto que contenga un cronograma para la convocatoria de
llamados a conc urso y regularización de su Unidad, el que deberá ser elevado a esfa
Comisión hasta el día 21 de febrero de 2025".

Que se compañe en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UN]VERSIDAD NAC]ONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ordinaria del 29 de noviembre de 2024)

RESUELVE.
ARTÍCULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 33/24 de la Comisión Negociadora de
Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 2811112024, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO 20.- Comunicar a. Rectorado, Facultades, Sedes Regionales en Transición a
Facultades, Sede Metan - Rosario de la Frontera, Secretaria Administrativa, Dirección General
de Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la
publíquese en el boletín oficial de esta Universidad
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Secretaria de Consejo perior. Asimismo,
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ANEXO
RESoLUqóN cs No sog / zcízq
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CÜMI§}ON pARITARIA OE r*IV§I rÁ'xTIcLJLAR
S[ L SEITüR ¡dÜ§üCTr\¡T[

DE LA UNIVERSIDAB NATISNAL üT §ALTA

A§JA DE REUül|CIil l-f" 33 de tEtHA 2S/r1#02*

- En le §iudad de §atla, en Ia §ala de §esianxs del tonsejo §uperior ds la Universidad

Nacional de §slta, a los ?B días del rnes de Noviembre del año 2.A24, n hores 12:10, se

reúne la §omisión Negocisdora de Nivel Particular para el §eüor No Domnte, con la

presencia de:

Por el Seclor lnstitucional: Br. Julio Nasser. Lic. Gabriela Caretta, Mg. Gustar¡o Gil, Lic.

üarbs Portal, Esp. Múnlca Moya y lng. futirta Quiroga.

Por el Sector Grernial: Sr. Hugo Codina, §ra. Ana Tilca, §rta" §telta Mimessi, §m. Glaud,ia

Arquiza. y §r" HÉctor [lartin Gorrejidor.

§e encuentra presente, el Geol. Carlos Manjanes, Director de le Sede RegirnatTartagal, en

Transición a Facultad.

- De acuerdo al Orden del día, se da tratamie*to al siguiente tema:

1, Trámite §Uü§tU Ft{ 6312S24 - C§ - UNSa. Nota dEl PEreonal No Dccente en

carácter de ns psrrñánente solicita el llameds de un ffiftcur§o excepcional único para

el Personal No Domnte No Permanenle de esta Universidad, prórroga de las

designaciünes mlentras se atienda el pedidü y g$e los cargos destinados a hijos del

personal activo seen devuettos en su totalidad, ya que no demuestran capacitaciún ni

id*neidad para cubrir fss mismos, para cubrir la planta no permanÉfite,

La mancionada nota fue presentada en fa 17c Reunión Ordinaria del Consein

§uperior y remita por la C*misiún de Hacienda y Finanzss para $J trafsmiento

- En uso de ta palabra, la Uc- Gabriela Garetta expone sobre la nota prcsentada y

señala Eue sn Ia Comisión de Ha*ienda y Finanea sxpuso que la pertinencia del tBma, e§

decir la prénoga solicitada, corespende al ámbito de la C*misión Pariteria.

- §e da lectuna a la nota presentada y se toma conacimiento del informe remitids por la

Secretaria Administratiya de la Universidád, en dsnde consta la siguiente infarmacián:

1. Planta No Cubierta del Personal No Docente al 30/10¡?4.

2. Situacién del Fersonal No Pennanente (provisoria de fecha 25/11124).

3" Situación de finan*iami*nto del persnnal Nodocente, acumulado al mes de

Qctubre de Z.ü24, mn saldo positivo de $ 63-038.S80

4. Flanta aprcbada de Personal N$dsc*nte de sste Llnir¡ergidad al 3S/1S/34.

5. Debemos señalar" adern¡is, el infomp en pañicular, en reláción a lss cargog

perll no pennanentes que no fueron llarnsdss.
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ANEXO
RES'JLUC|qN CS No 508 / ?F/24COMISICN PARITAft I§.DT l\J IVIL PA§TICULAR

DIL SECTSH NODÜCTf\,TE

DT LA Uh¡IVERSI*AD ruAC}*NAL D[ SALTA

- Que, analizada la presentación efestuada, de las opiniones relacionadas csn el

tema y las distintas mociones vertidas por los miembros de este c{¡erpo con relación a la

prórroga solicitads, este Comi*ión acuerda.

a) oErvrrogarla designación dd Person¡f ñlo Parmenut&, fiasra d 28 de

Feán*u de eO2§,

bJ Que e{ gasfa rcryreifdo Fara Ia pdlrqgra de dasigna*íén del Ferconaf

ñlo Fernraaer§ ssfiá imp{rürds a fas Economla* dsl lneiso I * Gasfos

de Fensansl filodocsnta da fa Unn¡nl:sd*d, de *«¡urdo sI infurnre da la

Sac¡sáría Ad m i n i straliv a.

- Atendiendo a las reiteradas solicitr¡des por parle de esta Csmisiún Paritaria y del

Sindicado en donde se ha requerido la cobertura de los cargrs Nodscentes vacantes de la

planta permaneñte de la Universldad, pedido que ss refuerza ahora con el lnforme de

Evaluación de CONEAU (Odubre 2Q24) cuando expresa:

"9o, oüu parfe, fanfo en las furullades súnlo *n fas dqptrrd*nc¡*s de{ Feeloradr¡ ss
regisfran cargus vacanfes en Ia Plenta de lrehej*doms ffo&anfas, conc{rrso§

der,norados, y algunos fia8q,jedoles rpnfiiafados y esfudianües "&ecamoso a eargo da

far¡es sustanüt¡as virtcr¡Iadas ton ed confml y cerfrfeación *ed&nfca" {pág. 32)".

Por lo expuesto, esta Comisión acuerda:

"Requerír a l*s a¿¡bddsdes de rada una de fas Unida&s Aced$micas y
de Gestiórr, la presanfaclón de sn Pro¡ecfa qus confengn un

crunq$ñarna para la cenyorafirna de Ilama$nu f, concurso y
regulari¡aciún ds fodr¡s fi¡s Éargx's yacanls$ de cada uns de l*s
dependercías de su Unidad, ei gue d*srá ser Glsyado a esfa Comrsión

ña§á eldía ?l úa Faürero de 2,AZ§*,

* Los r*pr*s*rrtar:¡te* institr.¡cional*s, Esp Mor¡i*q Moyx y lü§. Mirts Quircrya" *uli*itan

dejar constancia que no están de aruerdo 6n no haher permitido ta interyensién en la
reunion a los funcronariss de la Secretaria Adminístrativa y con fa fecha de Ia prórrrga,

acompañendn en este §*ctldo la pr-*puesta de la Secretaria Adrninistrativa-

- Fr*sider¡ciá, e$r, r*ladün s [a ir¡tervenciún de l*s fu*cion*ri*s, ítanifiesta quü sÉ

c*nsult,* atr fismi*nxo de la reunión. y &s hubs exprericnea a {avor s*hre la permane¡'rcia de
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ANEXO
RESOLUC¡ÓN eS No 508 / 2024COfi/1ISION PARITARIA üE .F,¡IVIL PARTIüUiJiR

ÜEL §TCTOR N*AOC§NTE
DE LA UNTVERSIDAD NACIOTIIAL D[ SALTA

los mismos, atento a que esta Gonrisión cünlsbé con el inforrne de ia Secretaria

.Administr*tiva. Además, se *r¡nvino que ñn c*§* de ser necesario se sslicitsria !e presencia

rje L:* Íunr-;ir¡rrali*s, p*rx *va{:uaf ias du$aE xl retpe*t*,

- - §iendo las 14:50 horas sa finali¿a cofi la presente reunión" §e firman para

constsnsia tres elemplares, Be remite por la via administrativa correspondiente para ser

agregada al expedienl* gue se conforme, §e curnpla y sea homologada por el

CON§EJO §UPER}§R,
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